
 

 
 
 
 
 

LA COMISIÓN ESTATAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE  
DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

 
CONVOCA 

 
A todos los gimnasios, clubes y deportistas de levantamiento de pesas del estado de 

Michoacán a participar en el “Selectivo Estatal con Rumbo a los Juegos Nacionales de la 
CONADE”, será obligatorio que los deportistas que desean participar en dicho evento sigan 
el proceso selectivo y clasifiquen en las etapas estatal y regional, en las ramas varonil y 
femenil, con las nuevas regulaciones de divisiones y categorías de la IWF y de acuerdo a las 
siguientes: 

 
BASES: 

 
Lugar y fecha: Se realizará dentro del complejo polivalente de la unidad deportiva CEDER 
en Morelia Michoacán ubicado en Av. Del estudiante el día sábado 18 de diciembre del 2021 
a las 11:00 am. 
 
Junta de verificación: Se realizará dentro del complejo polivalente de la unidad deportiva 
a las 09:00am el día del evento.  
 
Inscripciones: Se llevarán a cabo durante la junta técnica y de verificación, por lo cual no 
habrá lugar a cambios de divisiones o categorías. Tendrá un costo de $200°° MN, para los 
participantes externos al proceso selectivo.  
 
Categorías y ramas: Se competirá en los levantamientos olímpicos de arranque, envión y 
total, con denominación en kilogramos y en las divisiones de peso que marca la nueva 
regulación de la IWF bajo el reglamento de la FMLP y en las siguientes categorías y 
divisiones; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Divisiones de peso  

Categorías 
(cumplidos al año de la competencia) 

Ramas 

13-15 años (2009-2007)  
 

Femenil y 
Varonil 

16-17 años (2006-2005) 
18-20 años (2004-2002) 

*21-23 años (2001-1999) 



 

13-15 años 
(2009-2007) 

16-17 años 
(2006-2005) 

18-20 años 
(2004-2002) 

21-23 años 
(2001-1999) 

Fem. Var. Fem. Var. Fem. Var. Fem. Var. 
36 kg 39 kg 40 kg. 49 kg. 45 kg. 55 kg. 45 Kg 55 Kg 
40 kg 44 kg 45 kg. 55 kg. 49 kg. 61 kg. 49 Kg 61 Kg 
45 kg 49 kg 49 kg. 61 kg. 55 kg. 67 kg. 55 Kg 67 Kg 
49 kg 55 kg 55 kg. 67 kg. 59 kg. 73 kg. 59 Kg 73 Kg 
55 kg 61 kg 59 kg. 73 kg. 64 kg. 81 kg. 64 Kg 81 Kg 
59 kg 67 kg 64 kg. 81 kg. 71 kg. 89 kg. 71 Kg 89 Kg 
64 kg 73 kg 71 kg. 89 kg. 76 kg. 96 kg. 76 Kg 96 Kg 
71 kg 81 kg 76 kg. 96 kg. 81 kg. 102 kg. 81 Kg 102 Kg 
76 Kg 89 Kg 81 kg. 102 kg. 87 kg. 109 kg. 87 Kg 109 Kg 
+76 Kg +89 Kg + 81 kg. + 102 kg + 87 kg. + 109 kg. +87 Kg +109 Kg 

Clasificación etapa regional: Clasifican a esta Regional los deportistas ganadores por 
división de peso de la Etapa Estatal en la prueba de Total, siempre y cuando cumplan con 
la marca mínima establecida que se muestra a continuación, para ello la comisión estatal de 
cultura física y deporte (CECUFID) y la Asociación Michoacana De Levantamiento de Pesas 
(AMLP) deberá coordinar las acciones que correspondan a efecto de garantizar que la 
competencia sea realizada bajo los parámetros técnicos adecuados. El Órgano de Cultura 
Física y Deporte (CECUFID), deberá entregar los resultados a la CONADE y a la Federación 
Mexicana de Levantamiento de Pesas A.C., firmados y sellados por el director técnico de 
Competencia Estatal y representante del Órgano de Cultura Física y Deporte. 

 

13-15 años (2009-2007)  16-17 años (2006-2005) 
Femenil  Varonil Femenil  Varonil 

División 
de Peso 

Marca 
mínima 

División 
de Peso 

Marca 
mínima 

División 
de Peso 

Marca 
mínima 

División 
de Peso 

Marca 
mínima 

36 kg 35 kg  39 kg 55 kg 40 kg. 55 kg  49 kg. 120 kg 
40 kg 45 kg 44 kg 70 kg 45 kg. 70 kg 55 kg. 130 kg 
45 kg 65 kg 49 kg 115 kg 49 kg. 75 kg 61 kg. 150 kg 
49 kg 70 kg 55 kg 120 kg 55 kg. 80 kg 67 kg. 170 kg 
55 kg 75 kg 61 kg 125 kg 59 kg. 85 kg 73 kg. 180 kg 
59 kg 80 kg 67 kg 130 kg 64 kg. 90 kg 81 kg. 190 kg 
64 kg 85 kg 73 kg 130 kg 71 kg. 95 kg 89 kg. 195 kg 
71 kg 90 kg 81 kg. 135 kg 76 kg. 100 kg 96 kg. 200 kg 
76 Kg 95 kg 89 Kg 140 kg 81 kg. 105 kg 102 kg. 205 kg 

+76 Kg 95 kg +89 Kg 145 kg + 81 kg. 110 kg + 102 kg 210 kg 



 

Etapa nacional: Para clasificar a la Etapa Final Nacional los deportistas deberán participar 
en la Etapa Regional On-Line, ubicarse entre las mejores 6 marcas a Nivel Nacional de su 
división, categoría y rama, así como cumplir con la marca mínima establecida. (El total de 
atletas a clasificar por división será de 7 deportistas por categoría, división y rama, seis (6) 
por ranking y uno (1) sede). 
Árbitros/jueces: Serán designados y abalados por la Asociación Michoacana de 
Levantamiento de Pesas y cada club deberá presentar mínimo 1 juez, los gastos de los jueces 
deberán ser cubiertos por cuenta personal o de su club. 
Premiación: Se otorgará reconocimiento de participación a todos los participantes, expedido 
por la Comisión Estatal de Cultura Física y Deporte. 
Registro de competencia: Las marcas, división y categoría establecidas en esta competencia 
quedaran registradas para el proceso selectivo a los juegos nacionales del 2022, y no habrá 
tolerancia para cambios ni ajustes, en los mismos.  
Altas/bajas: No habrá sustituciones de ningún tipo ni por cualquier motivo, el atleta que no 
marque el peso corporal en el que fue inscrito quedara automáticamente fuera de 
competencia.   
Transitorios: Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
comité organizador. 
Esta convocatoria y sus bases quedan sujetas a cambios sin previo aviso entre tanto la 
Federación Mexicana de Levantamiento de Pesas dé a conocer los lineamentos y bases de 
la convocatoria oficial a juegos nacionales 2022. 
 

ATENTAMENTE  
“HONOR Y ESPIRITU DEPORTIVO” 

 
 
 
 

Femenil  Varonil  Femenil  Varonil 
División 
de Peso 

Marca 
mínima 

División 
de Peso 

Marca 
mínima 

División 
de Peso 

Marca 
mínima 

División 
de Peso 

Marca 
mínima 

45 kg. 75 kg  55 kg. 150 kg 45 Kg 75 kg  55 Kg 150 kg 
49 kg. 80 kg 61 kg. 160 kg 49 Kg 80 kg 61 Kg 160 kg 
55 kg. 110 kg 67 kg. 180 kg 55 Kg 110 kg 67 Kg 180 kg 
59 kg. 115 kg 73 kg. 190 kg 59 Kg 115 kg 73 Kg 190 kg 
64 kg. 120 kg 81 kg. 200 kg 64 Kg 120 kg 81 Kg 200 kg 
71 kg. 125 kg 89 kg. 210 kg 71 Kg 125 kg 89 Kg 210 kg 
76 kg. 130 kg 96 kg. 220 kg 76 Kg 130 kg 96 Kg 220 kg 
81 kg. 135 kg 102 kg. 225 kg 81 Kg 135 kg 102 Kg 225 kg 
87 kg. 140 kg 109 kg. 230 kg 87 Kg 140 kg 109 Kg 230 kg 

+ 87 kg. 145 kg + 109 kg. 230 kg + 81 kg. 145 kg + 102 kg 230 kg 

 
 
 
 
 

DR. RAUL MORON VIDAL. 
 
 
 
 

______________________________________ 
DIRECTOR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 

CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 


